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La fiesta de anoche 
En elTeafro Principal, y con esca

sa concurrencia, se celebró anoche 
los Juegos Florales anunciados en ho
nor del renombrado polígrafo carta
genero don Fernando Garrido. 

Presidían el acfo, el señor Alcalde 
de Cartagena, teniendo a su derecha 
al Excmo. señor don Juan Carranza, 
Capitán General de este Deparfamen-
ío marítimo yasu izquierda al coronel 
Mayor de Plaza don Pedro Verdugo, 
en representación del Excmo. señor 
Gobernador Militar de la plaza. 

En mesa aparte tomaron asiento 
don Andrés Bellogín, Director del Ins
tituto General y Técnico de esta Ciu
dad y el secretario del mismo don An
tonio Puig Campillo, y demás indlvi 
dúos de la Comisión organizadora de 
la fiesta. 

Frente a estos se hallaban el Exce
lentísimo señor Contralmirante de la 
Armada don Franci§co Barreda, el 
doctor don Manuel Mas Gilaberí, don 
Fernando Oliva, Depositario de Ha
cienda, don Fernando y don Isidoro 
Garrido, nieto e hijo respectivamente 
del homenajeado y varias comisio
nes. 

El Mantenedor don Odón de Buen, 
ocupaba silla en su tribuna. 

A las diez y media, y después de 
ejecutar el sexteto el Largo de Han-
deil, a los acordes de la Marcha Real 
aparecieron la Reina de la Fiesta, be
lla señorita Mary Barreda, y su corte 
de amor que la componían las bellísi
mas señoritas de Manzanares, Gaz-
íambide. García Verdoy y Mañero, 
esta última bisnieta del festejado, to
das acompañadas de los señores don 
Fernando Garrido en representación 
de don MigueJ Pelayo, don Fernando 
Oliva, don Isidoro Garrido, don To
más Cervantes y don Andrés Bello
gín, respetivamerile. 

Se leyeron las poesías «Don Quijo-
fe en España», de don Miguel Pelayo; 
«Canto a Fernando Garrido» de don 
José Fuentes; «La Bandera del Can
tón» de don Ginés de Arles García; 
«Canto al Mar» de don José Fuentes y 
los sonetos de don Rafael Peragón, 

Al levantaras a hablar cj Montenc-
(áer es ovaciQBgdo. 

aij 
Empieza enalteciendo la labor del 

gran polígrafo Garrido y dice que no 
fué comprendido en su tiempo. 

Manifestó que no venía a coronar
se él de gloria, pues ha llegado a la 
cumbre de su edad, y su cabeza co
ronada de blanca nieve no tiene ya 
el fuego del joven ni se agitan en su 
mente las ideas ardorosas de cuando 
era joven, debidas a los ideales que 
sustentaba. 

Se concretó a presentar a Garrido 
como vidente, que adelantándose a 
sus tiempos propuso en las Cortes 
españolas se dirigiese ei Gobierno a 
todas las naciones del mundo, a raiz 
de la guerra franco prusiana, pidien
do la consíitüción de una Liga de na
ciones que defendiera a los débiles 
del peso de los poderosos. 

Presentó al festejado cartagenero 
como un gran patriota que en sus 
hechos políticos nacionales antepuso 
el patriotismo a sus ideales partidis
tas, pero que cuando al extranjero 
escribía, prescindía por completo de 
sus ideas políticas y no hablaba más 
que en español 
Por eso sus obras son las de consul
ta en muchas naciones, cuando de
sean saber algo de España referente 
a aquella época suya. 

Cantó un himno a la mujer, real
zando sus gracias y la influencia que 
ha de ejercer en el porvenir de Es
paña. 

Dedicó elogios a la Reina de la 
Fiesta y a su corte de Amor, siendo 
por todo ello muy aplaudido. 

Hemos de confesar ingenuamente 
que al anunciarse el discurso de este 
Mantenedor, conocidas sus ideas ra
dicales anterioies, fuimos con cierta 
prevención. 

Don Odón de Buen, que oimos 
anoche, no es el que por sus ideas 
avanzadas tanta celebridad alcanzó 
en España. 

Estuvo correcto, patriota, galante 
y respetuoso con los ideales que sus
tentaba el público que le escuchó. 

Repitiéronse los acordes de la Mar
cha Real y del brazo de los mismos 
acompañantes, abandonaron la rea
leza del efímero trono que ocuparon 
las bellezas cartageneras, que son 
las que prínQipalm?níe dieron realce a 
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NACIONAL E INTERNACIONAL 
Integrado por todos aquellos que 

viven alejados voiuníariainente de ia 
política, por considerarla viciada, y 
por los que perteneciendo a los distin
tos parlidos de la derecha, no se en
cuentran compietfimente satisfechos 
de los procedimientos al uso ni de los 
programas de los mismos, debe dar 
la .sensación, desde el primer momen
to, de una rigurasa integridad, eli
giendo sus representantes y jefes en
tre personas de reconocida morali
dad, y atendiendo solamente a su va
lía y cualidades personales. 

Ingenieros, Arquitectos, Doctores, 
Artistas y Propietarios y Obreros,ptc, 
lodos en fin deben acudir a formar 
este Partido. A los |que abominaron 
de la política, se les presenta una 
magniflca ocasión de arreglarla a 
su gusto constituyendo este partido 
amplio pero de conciencia estrecha 
en ei que han de ver realizados sus 
sueños, de una verdadera labor so
cial. 

Bien entendido, naturalmente, que 
el seguir alejados de la política, una 
vez realizado lo que ae propone, su
pondría, no mi decoroso alejamiento, 
sino el abandono suicida de uno de 
sus prmcipaies aelsercs de ciudadanía, 
muy en pugna con su amor a la pa
tria y a su engrandecimiento. 

¿Dicen que la política está perdida? 
pues no es con lamentaciones con lo 
que se ha de arreglar, sino saneándo
la con un partido numeroso y fuerte, 
que renueve el ambiente. 

Es de todos conocido el incremen
to que están tomando en varios Paí
ses los partidos Católicos de obreros, 
estudiantes, etc, y en España, el des
arrollo de los Sindicatos Católico-
Agrarios y su Importante y meritísima 
labor es una prueba innegable de que 
el ambiente es propicio y de que en 
la opinión, deslumbrada momentánea
mente por las excelencias del Bolche-
viguismo, se opera una sensata reac
ción hacia las normas inmutables y 
siempre de actualidad de la moral 
cristiana. 

Siendo numerosas e importantes 
las iniciativas que en este sentido se 
vienen realizando con completo éxito, 
bajo distintos nombres y para distin
tos fines, pero con el mismo ideal que 
nos anima, es primordial objeto de 
este nuevo partido reunir todas las 
agrupaciones Católicas c integrar con 
todas ellas y los elementos nuevos 
que se agreguen, «La Federación Na
cional Católica», que a su vez pueda 
enviar representantes a la Liga uni
versal, ya en proyecto y cuyo Comi
té convocará brevemente a una asam
blea internacional, con objeto de dar 
forma al magno proyecto y redactar 
los Estatutos. 

L. de Estiemera 
Cartagena. 

^^eñorniit 
Visiten la Exposición que la casa 

Miralles presenta en el Gran Hotel 
sólo por 10 días. Se liquidan los mo
delos por final de temporada; pago 
90 días. 

Str bmi U\\m f fiojllefliófl 
Hoy se cumple el primer aniversa

rio del fallecimiento de esta hija de ía 
Caridad, ocurrido en la Casa de Mi
sericordia de esta Ciudad. 

La piadosa Asociación de Hijos de 
María llorará siempre la ausencia de 
su ilustre fundadora, 

Con "halagos de \\^rmc\u& y cnida-
d(js de madre, infiliró en ci S.TIIO espí
ritu de los pequeñuelos y en las blan
cas tilmas juveniles, el sanio anhelo 
de hdcerse dignos de jesucrisío con 
el ñ'üor purísimo de su divina Madre 
en ei gran misterio de Va Medalla Mi
lagrosa. 

Fué una vida consayrci.i'd d Dios, 
pero en la tierra vivió ¡>íTra forincir 
c--;-j;.'.one3 tem.pladí.)s en •¿\ divino 

y lod.i su gran a;;íiv¡d.!(!, su fe y 
S!i entnsifisino Indo lo puso í'n la 
m.rrfíM cbrj, yn Irini-fciriit', de robus-
li. jci-la organizac ói] ciistiana, hon-
r . ii >y de Españd católica, de los «Hi-
j -s di María». 

ijian es verdad que el lugar e'cgi-
d . por Sor Leonor, pard sus cnhelos 
es de ios que son propicios a toda 
oi)-a santa y beneficiosa, pues la 
Casa de Misericordia respira frcgnn-
ci s áz bondad, ternura, amor .''anto 
y carino materno. 
, ¡Dichosa y bienaventurada Sor Leo
nor, que ha podido recibir, joven aún, 
la justa recompensa a su fervor re i-
gioso y á sus piadosos trabajos, pues 
seguramente gozará en el Cielo las 
dulzuras de un bienestar a que se hi
zo acreedora en este mundo! 

Sírvanle¡Ias múltiples plegarias que 
siempre, y más aún en este dia, se 
elevarán al Santísimo Redentor, de 
IIIÑ.IIIUO (xuiu ou^cúiKt y oescanso de 
su tranquilo espíritu. 

y cuando los que venerábamos en 
la Santa Hija de la Caridad todas 
sus virtudes, y seamos devotos de |la 
Milagrosa, elevemos nuestras oracio
nes por su alma, acordándonos de 
Sor Leonor Peliicer digamos fervoro
samente: «¡Oh Maña, sin pecado con
cebida; Irogad por «ella», y por nos 
que recurrimos a vos!» 

J. L. 

Ejerce, pues un derecho inelud ble 
todo ciudadano que se agrupa con 
sus convecinos para defenderlos Y 
defenderse de toda injusta o arbüra-
ría lesión material o moral que se le 
pueda inferir. 

Funeraria del Caimán 
La más barata de Cartagena. 

Sarvíolo permaneotf 
Ca l l e d e l C a r m e n n t í i u . 4 3 

franta » la auiiss d» CB.-ÍK!*.:! 

De defens 
Hoy que tan en boga se hallan las 

Juntas de defensa, nos parece oportu
no exponer nuestro criterio sobre 
ellas. 

¿Qué son las Juntas de defensa so
cial? Agrupaciones de ciudadanos, 
cobijados bajo una bandera, para de
fender sus derechos y los de la comu
nidad. 

¿Quienes las integran? General
mente la elase media, sin exclusión de 
los demás elementos sociales. 

¿Cuál es su bandera? La del dere
cho. 

¿Son licitas? Sí; desde el momento 
en que la ley las autoriza; aun cuando 
creemos que la tal permisión no ga
rantiza suficientemente la licitud de 
aquéllas. Bien sabido es, para infortu
nio de nuestra Patria, que se les ha 
dado y se les da|aún derecho a la vi
da a algunas asociaciones que ni si
quiera debieran tolerarse; por lo cual 
no es la existencia de las mismas la 
razón de eu licitud. Su moralidad ha 
de fundamentarse en su esencia o ma
nera de ser, en los fines que persigan, 
en los medios de defensa que des
pleguen. 

La defensa es un derecho innegable 
que ejerce el damnificado. Negada 
aquélla, aparecería el legislador ante 
la sociedad regida por él como un 
déspota o tirano, indigno de empuñar 
el cetro de la autoridad e incapaz pa
ra hacer uso de la vara de ia justi-

¿Su fln? Lo determina su misma 
esencia. Observar y hacer cumplir el 
deber, apoyando todo lo bueno; ex--
fírpando todo mal social; repeliendo 
legalmente toda ambición o injusta 
liranía, inconsciente o maliciosa, ven
ga esta ora de las alturas del poder, 
o de los gobernantes de abajo, bien 
(le la insaciable codicia de acapara
dores o expendedores sin conciencia 
o de cualquiera otro ser degenerado 
de la sociedad. 

Y esto es muy natural. El pueblo 
tiene derecho a vivir sin que se le es
catime su derecho. Para algo todos 
los hombres son hermanos en la na
turaleza, ya que todos son hijos de un 
mismo padre: Dios. Además, tiene 
derecho a vivir una vida relativamen
te sosegada y tranquila; y de aquí la 
necesidad de la existencia de la auto
ridad, que por tener su origen tam
bién en Dios, debe inspirarse para 
obrar en los sanos principios de la 
moral cristiana, reguladora sin rival 
de los actos humanos y de la que na
ce para aquélla el deber de amparar 
al débil, dar buen ejemplo de sumi
sión a la ley para exigir honradamen-
ic la (juaervancia ae Ja misma; casti
gar y hasta, si es posible, evitar toda 
ag esióíi, injuria o privación de der«-
chos; atender a las necesidades del 
pueblo; sacrificar tranquilidad, bien
estar y hasta la misma vida, si preci
so fuere, en bien de los gobernados, 
que son sus hijos, como éstos se ha
llan también bajo el imperioso c inelu
dible deber de respetar, obedecer y 
tener como padres a sus gobernantes, 
ayudándoles en toda gestión noble y 
honrada; defendiéndoles cuando la 
inmunda y maledicente lengua del ca
lumniador ose manchar su honorabi
lidad o cuando algún degenerado pre
tenda hollar el principio de autoridad; 
inspirándoles cortesmente en cual
quiera decisión que por ignorancia 
u olvido sea contraria a lo legislado 
aconsejándoles con verdadero espíri
tu cristiano, si alguna vez por disci
plina mal entendida o indiscreta fe en 
los mandatos de sus jefes, no respon
sables ante la ley, Intentan ejecutar 
con ligereza alguna orden que, por 
equivocación o error, pueda dañar al 
bien de la comunidad; auxiliándoles 
con desinteresada abnegación siem
pre que la autoridad necesite el apo
yo del pueblo en general o de su par
te más sana, para procurar el triunfo 
del orden, del progreso, de la justicia 
y de la caridad. Encaja muy bien, por 
cierto, la fusión o compenetración d t 
estos sublimes ideales entre la autori
dad y el pueblo. Y bajo este punto de 
vista, las juntas de defensa no solo 
son lícitas y convenientes, sino hasta 
necesarias. 

Medios de defensa. 
De ellos depende muy principalmen

te su licitud. Una Junta de defensa 
que extirpe el mal, donde quiera 
que radique, valiéndose para ello de 
las armas que pone en sus manos la 
ley, es digna del mayor elogio; si usa 
para lograr su fin, de procederes vio
lentos e ilegales, se hace acreedora 
a que se le tache con el esíigmático 
nombre de bolchevique. Si se defien
de y desenvuelve con tesón y nobleza 
conquistará fácilmente el aplauso de 
los honrados; más si esgrime como 
armas el agravio u ofensa pronto se 
hará odiosa, execrable y merecedora 
del condigno castigo. 

Bien ordenadas y dirigidas las jun
tas de defensa, son en nuestro sentir: 
para la autoridad ignorante, magis
terio que enseña; para la caciquil, di
que refrenador de injusticias y egoís
mos; para la débil, robustez; para la 
justa, aureola; para ia legífímamem» 
fuerte, su pedestal. 

COI^STATINQ 


